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HOSPITAL CHULUCANAS

futsofución Directoraf
No 01 2-201g-GOB. REG. PrURA-430020-13201

2 3 [t{[ ?019
Cltulucunrts,

VISTA: Lo Solicitud, de fecho 21 de Enero del 20.l9, formulodo por lo servidoro Cormen Luiso
ALBURQUEQUE ATOCHE, con corgo Tecnólogo Medico, Nivel 75, del E.S.ll-l Hospitol Chuluccnos,
en lo cuol solicito renovoción de DESTAQUE, por motivo de solud, ol Estoblecimiento de Solud l-
3 TACALA, Comunidod de Adminislroción De Solud CLAS Coyetono Heredio, perteneciente o lo
Dirección Regionol de Solud Piuro, poro el oño fiscol 2019;

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 80" del Reglomento de lo Ley de Bcses de lo Ccrrero Administrciivo, oprobodo
con D.S N" 005-90-PCM, esloblece los condiciones poro el Destoque de personol en lo
Adminisf roción Público;

Que, o consecuencic de lo solicilodo con el documento del Visto y coniondo con lo opinión
Fovoroble según Proveído N" 001-2019-GOB-REG-PIURA-DRSP-CCH-E.SI-3TACAIAJEFATURA, de
fecho 2l /0112019, emitido por lo LlC. Kotherine P. Vegc Gómez, Jefe del Estoblecimiento de
Solud i-3 TACALA, Comunidod de Administroción De Solud CLAS Coyeiono Heredio,
pertenecienie o lo Dirección Regioncl de Solud Piuro, se procede c emitir lo presente
Resolución por lo cuol se dispone renovor el DESTAQUE o fovor de lo servidoro Cormen Luiso
ALBURQUEQUE ATOCHE, Tecnólogo Medico, Nivel /5, por motivo de Sclud, portir del0l de enero
ol 3l de diciembre del 2019;

De conformidod con lo Ley I'l'27657, que opruebo lo Ley del Minisierio de Solud y su
reglomento cprobodo con D.S N" 013-2003-SA, D. Legislotivo 276, ley de Boses de lo Correro
Administroiivo y Remunerociones del Sector Público; Ley Anuol de Presupueslo poro el Secior
PÚblico poro el oño 2019, oprobodo con Ley No 30879, Ley No 27444 ley del Procedimiento
Administrotivo Generol;

Estondo o lo solicitodo por lo Dirección del E.S.ll-l Hospitcl Chuluconos, con lo visoción de lo
Unidod de Administroción, Equipo de Personol, Asesorío Legol ; con lo Visoción y Api'oboció;'r dc
lo mencionodo Dirección; y

En uso de los otribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgcnizoción y Funciones
del Hospitol Chuluconos, oprobodo con Crdenonzo Regionol N" 330-2015/ GRP.CR, y lo
Resolución Ejecuiivo Regionol N" 038-2019/GOBIERNC REGICNAL PIURA-GP de fecho OB de
Enero del 2019, en lo cuol se Encorgo el Puesto de DIRECTOR del Estoblecimienlo de Solud ll-l
Hospiiol Chuluconos; en el corgo estructurol de Director de Hospitol l, de Conformidod con lo
Crdenonzc Regionol 402-2017lGRP-CR,Publlcodo en el Diorlo Cficiol "El Peruono", con fecho I I

de Octubre del 20l7,Corgo Considerodo de Confionzo en el Gobierno Regionol Piuro,

SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.- Renovor el Destoque, con eficccio ol Ol de Enero del 2019 ol 3l de Diciembre
del 2019, por moiivo de Solud, o lo servidoro: Cormen Luiso ALBURQUEaUE ATOCHE, con Corgo
de Tecnólogo Medico, Nivel 75 del E.S.ll-1 Hospitol Chuluconos, con desiino ol Estoblecimientoil',D R.
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Cltulucanas,

de Solud l-3 TACALA, Comunidod de Administroción De Solud CLAS Coyelono Heredio,
perteneciente o lo Dirección Regionol de Solud Piuro

nntíCUIO zo.- Lo Unidod de Recursos Humonos de deslino, bojo responsobilidod, remitiró
mensuolmente o lo dependencio de origen los informes de osistencio y desempeño.

RRTíCULO 3o.- Hógose de conocimiento ql E.S.l-4 Los Algorrobos, Legojo Personol, Unidodes y
Equipos odminislrolivos e interesodo.

Regíslrese, Comuníquese y Ejecúlese,
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